


BUENOS AIRES, 18 de Marzo de 2004

AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA A REUNION ABIERTA DEL DIRECTORIO DEL

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA)
Decreto N° 1172/2003 -Anexo VIII ! I

Conforme lo dispuesto por el Anexo v m Capítulos I y II del Decreto N° 1172/2003, se
amplía el temario previsto para la Reunión Abierta del Directorio del ORGANISMO
REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) que tendrá lugar
el próximo Jueves 25 de Marzo de 2004 a las 11 :00 hs., en la Sede del ORGANISMO
REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), sita en A v.
Corrientes 441,2° piso, incorporándose los siguientes temas a tratar::

1 Propuesta del Sr. Segundo Vocal del Directorio para la realización de Reuniones Abiertas del

Directorio del ORSNA en el interior del país.
Situación de la locación del edificio Sede del ORSNA -Conveniencia de analizar nuevas

alternativas.
2.

Organo de Dirección: Directorio del ORSNA.
Las consultas serán evacuadas por la UNIDAD SECRETARIA GENERAL -Av. Corrientes 447

-1° piso. Dirección de correo electrónico: convocatorias@orsna.gov.ar
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